
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE 
LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

Artículo 1. Fundamentos y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la Tasa por expedición de documentos administrativos, que se regirá por la
presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  y  por  la  Ordenanza  Fiscal  General  de  Gestión,  Recaudación  e
Inspección de los Tributos Locales.

Artículo 2. Hecho imponible.

1. Constituye el  hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa desarrollada con
motivo  de  la  tramitación,  a  instancia  de  parte,  de  toda  clase  de  documentos  que  expida  y  de
expedientes de que entienda la Administración o las Autoridades Municipales.

2.  A estos  efectos,  se  entenderá  tramitada  a  instancia  de  parte  cualquier  documentación
administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya
mediado solicitud expresa del interesado.
              3. No estará sujeto a esta Tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para
el  cumplimiento de obligaciones  fiscales,  así  como las  consultas tributarias,  los  expedientes de
devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales de
cualquier  índole  y  los  relativos  a  la  prestación  de  servicios  o  realización  de  actividades  de
competencia municipal  y  a  la  utilización  privativa  o el  aprovechamiento  especial  de  bienes  de
dominio público municipal, que estén gravados por otra Tasa municipal.

Artículo 3. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se
refiere el artículo 35 y siguientes de la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo
interés redunde la tramitación del documento o expediente de que se trate.

Artículo 4. Responsables.

1.  Responderán  solidariamente  de  la  deuda  tributaria  del  sujeto  pasivo  las  personas  o
entidades a que se refiere el artículo 41 y 42 de la Ley General Tributaria.
2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o entidades a que se refiere el
artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Exenciones.

No se concederá exención alguna en la exacción de la Tasa.

Artículo 6. Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los
documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa que contiene el artículo siguiente.



2.  La  cuota  de  tarifa  corresponde  a  la  tramitación  completa,  en  cada  instancia,  del
documento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la
certificación y notificación al interesado del acuerdo recaído.

Artículo 7. Tarifa.

La tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura en los siguientes epígrafes:

Epígrafe 1: Certificaciones y compulsas.      Euros
1. Certificaciones de documentos o acuerdos municipales de los últimos

cinco años......................................................................................................6,01
2. Certificaciones de documentos o acuerdos municipales

de más de cinco años...................................................................................12,02
3. Bastanteo de poderes......................................................................................6,01
4. Diligencia de cotejo de documentos..............................................................0,60
5. Liquidaciones anticipadas del Impuesto sobre el Incremento

de Valor de los terrenos de naturaleza urbana...............................................3,01
6. Certificados o informes Oficina Técnica.....................................................18,03
Epígrafe 2: Reproducción de documentos.
A) Urbanísticos:
1. Plan General:
Plan General completo en soporte informático................................................60,10

1.1. Documentos escritos del Plan General:
En soporte informático, por cada documento..........................12,02
Fotocopia en papel, por cada folio.............................................0,60

1.2. Planos:
Por cada hoja............................................................................18,03

2. Otros conceptos urbanísticos:
En soporte informático.....................................................................................30,05
Fotocopia documentos escritos, por cada folio..................................................0,60
Planos, por cada hoja.........................................................................................6,01
B) Administrativos:
1. Por fotocopias de documentos, por cada folio...............................................0,15
2. Por ordenanzas municipales, por unidad.......................................................0,60
3. Juego completo de Ordenanzas Fiscales........................................................6,01
Epígrafe 3. Documentos relativos a servicios de urbanismo.
A) Cédulas de Garantía Urbanística:
1. La cuantía de los derechos correspondientes a la expedición de cada cédula de garantía

urbanística solicitada en base a lo dispuesto en el artículo 227 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la
Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, será como mínimo de 60,00 euros y
llegará  a  alcanzar  la  cifra  que  resulte  de aplicar  las  disposiciones  establecidas  en los  números
siguientes.

2. El mínimo señalado en el número anterior se multiplicará por el coeficiente que se indica
en función de la clase de suelo en que se localice la finca objeto de Cédula de Garantía Urbanística
y calificación específica, de acuerdo con el instrumento de planeamiento aplicable.

Clase de suelo Coeficiente

a) Suelo urbano:
Todas las zonas...............................................................1,00
Unidades de Ejecución...................................................0,75

b) Suelo urbanizable...................................................................0,75
c) Suelo no urbanizable..............................................................0,75



3. Si la finca objeto de Cédula de Garantía Urbanística estuviera afectada por clase de suelo
distintos o distintas regulaciones zonales,  se aplicarán los coeficientes fijados para cada una de
ellas, y la cuantía de los derechos serán el resultado de sumar los productos específicos.

B) Planes parciales, planes de reforma interior o especiales de ordenación.

1. La cuantía de los derechos correspondientes al trámite y resolución de cada expediente de plan
parcial , plan de reforma interior o especial de Ordenación, regulados en los artículos 40 y 43 de la
Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, no
podrá ser inferior a 1.502,53 euros y llegará a alcanzar la cifra equivalente al resultado que arroje el
producto del tipo en euros por los metros cuadrados de la superficie del suelo comprendido en el
respectivo plan de Ordenación, de conformidad con la siguiente escala:

Metros cuadrados de la superficie
comprendida en el respectivo plan

Tipo en euros por cada metro
cuadrado de superficie

Hasta 5 hectáreas 5

Exceso de 5 hasta 10 hectáreas 4

Exceso de 10 hasta 25 hectáreas 3

Exceso de 25 hasta 50 hectáreas 2

Exceso de 50 hasta 100 hectáreas 1

Exceso de 100 hectáreas en adelante 0,5

2. Se considerarán incluidos dentro del concepto y sujetos a la misma normativa:
a) La modificación de las figuras de planeamiento indicadas en el mismo.
b) Los expedientes de avances o anteproyectos de Planes de Ordenación.
La cuantía de los derechos correspondientes a la tramitación de estos expedientes será del 50

por 100 o del 25 por 100 de la fijada en el párrafo 1 del apartado B), según estén comprendidos en
los apartados a) o b), respectivamente.

C) Estudio de detalle:
1.  Para  la  determinación  de  la  cuantía  de  los  derechos  correspondientes  al  trámite  y

resolución de los estudios de detalle regulados en el artículo 41 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de
la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, se aplicarán los apartados 1 y 2
de la letra B) del epígrafe tercero, con una reducción del 50 por 100, y una cuantía mínima de
751,27 euros.

2. La modificación de los Estudios de Detalle devengarán derechos equivalentes al 50 por
100 de los establecidos para su formación.

D) Parcelaciones, certificados de innecesariedad de parcelación, y reparcelación:
La cuantía  de  los  derechos correspondientes  al  trámite  y  resolución de  cada  expediente

incoado por el concepto de parcelación o certificado de innecesariedad de parcelación, regulada en
el artículo 228 y siguientes de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje, no podrá ser inferior a 60,00 euros y llegará a alcanzar la cifra
equivalente a la de los derechos de las Cédulas de Garantía Urbanística de las fincas que resulten de
la parcelación, reduciendo su importe a la mitad.

2. La cuantía de los derechos correspondientes al trámite y resolución de cada expediente
incoado por el concepto de reparcelación, por procedimiento normal no podrá ser inferior a 300,51
euros, y llegará a alcanzar la cifra que arroje el  resultado de aplicar al  área comprensiva de la
unidad  reparcelable,  los  mismos  tipos  y  módulos  fijados  en  el  artículo  para  los  planes  de
Ordenación, multiplicando dicho resultado por el factor 1,20.



3. La cuantía de los derechos correspondientes al trámite y resolución de cada expediente
incoado por el concepto de reparcelación voluntaria, económica o normalización de fincas será de
60,00 euros en un único concepto.

4. La obligación de pago recaerá sobre todos y cada uno de los afectados por el proyecto de
reparcelación  y  será  exigible  mediante  reparto  individualizado  de  cuotas  proporcionadas  al
coeficiente que para el reconocimiento de derechos establece la legislación aplicable, salvo en los
expedientes  de  reparcelación  voluntaria  que  recaerá  la  obligación  en  el  solicitante  o  en  el
demandante en su caso.

E) Programas de Actuación Integrada:
Para la determinación de la cuantía de los derechos correspondientes al trámite y resolución

de los Programas de Actuación Integrada regulados en el Título II del Libro II de la Ley 5/2014, de
25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje,se aplicarán las
cuantías  y  criterios  fijados  en  la  letra  B)  de  este  Epígrafe  3,  siempre  y  cuando  no  vayan
acompañados de instrumento de planeamiento.

F) Programas de Actuación Aislada:
La  cuantía  de  los  derechos  correspondientes  al  trámite  y  aprobación  de  Programas  de

Actuación Aislada se fija en 601,01 euros.
G) Expropiación forzosa a favor de particulares:

1.  La  cuantía  de  los  derechos  correspondientes  al  trámite  y  resolución  de  cada  expediente
individualizado de expropiación forzosa de bienes y derechos a favor de particulares, no podrá ser
inferior a 300,51 euros, y llegará a alcanzar la cifra equivalente al resultado que arroje el producto
del tipo en euros por los metros cuadrados de la superficie del suelo comprendida en la finca objeto
de expropiación, de conformidad con la siguiente escala:

Metros cuadrados de la superficie
comprendida en el respectivo plan

Tipo en euros por cada metro
cuadrado de superficie

Hasta 5 hectáreas 5

Exceso de 5 hasta 10 hectáreas 4

Exceso de 10 hasta 25 hectáreas 3

Exceso de 25 hasta 50 hectáreas 2

Exceso de 50 hasta 100 hectáreas 1

Exceso de 100 hectáreas en adelante 0,5

2. La obligación de pago recaerá en la persona o entidad beneficiaria de la expropiación.

Artículo 8. Bonificaciones de la cuota.

No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas tributarias señaladas en la
tarifa de esta Tasa.

Artículo 9. Devengo.

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que
inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo.
2. En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2, el devengo se produce cuando tengan
lugar las circunstancias que provean la actuación municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin
previa solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.



Artículo 10. Ingreso de la Tasa.

La  percepción  de  las  cuotas  exigibles  por  esta  Tasa  será  simultánea  a  la  entrega  del
documento y se hará efectiva en la Tesorería Municipal, estableciéndose el cobro mediante recibo o
mandamiento de ingreso.

Artículo 11. Infracciones y sanciones.

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  las  infracciones  tributarias  así  como  a  la
determinación  de  las  sanciones  que  por  las  mismas  correspondan  en  cada  caso,  se  aplicará  el
régimen  regulado  en  la  Ley General  Tributaria  y  en  las  disposiciones  que  la  complementan  y
desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, que consta de once artículos, cuya redacción ha sido aprobada
por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 26 de febrero de 2015, entrará en vigor y
será de aplicación el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.


